
 

 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 
 “AÑO DEL BICENTENARIO DE LA AUTONOMIA DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES  

Y  DE  SU  PRIMER  REGLAMENTO  CONSTITUCIONAL  PROVISORIO” 

 

 

                                           Corrientes, 07 de octubre de 2021 

ORDENANZA N°: 7062 

VISTO: 

• La Carta Orgánica de la Caja Municipal (Ord. Nº 2236); 

• La Resolución Nº1349, de fecha 10/05/2021; Y, 

 

CONSIDERANDO: 

      

 Que, la Caja Municipal se encuentra continuando los procesos iniciados, 

tendientes a regularizar la situación de la Caja Municipal de Préstamos(CMP), 

consistentes en revisión de cuentas, y operaciones del Fideicomiso Santa Catalina, del 

cual la caja es fiduciario y administrador, encontrándose además, en ejecución de las 

auditorías externas de la CMP, el Fideicomiso Santa Catalina, y el Fideicomiso 

FOGOP. 

     Que, la Ord. 2.236 (Carta Orgánica de la Caja Municipal), en el Art. 1º del 

Anexo I, determina que “La Intervención a la Caja Municipal por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, procederá únicamente cuando se compruebe fehacientemente la 

comisión de actos y hechos graves en el ejercicio de las funciones del Directorio y que 

lesionen el patrimonio y/o el prestigio de la Caja Municipal de Préstamos. El 

Ejecutivo Comunal deberá además y dentro de las 24 (VEINTICUATRO) horas de 

producida la intervención, dar cuenta de la misma al Honorable Concejo Deliberante, 

para el tratamiento del tema”. 

      Que, el proceso de subsanación de la CMP se encuentra en grado de 

ejecución, considerando el corto plazo que lleva actuando la intervención, habida 

cuenta que el tiempo transcurrido es muy reducido para llegar a los objetivos fijados. 

   Que, por tanto resulta necesario se amplíe la intervención por un plazo de 

ciento ochenta (180) días hábiles. 
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                   Que, por lo expuesto, se hace necesaria la aprobación de la presente 

Resolución por parte de este Cuerpo Deliberativo, prestando acuerdo a la Prórroga de 

la Intervención de la CPM por el plazo establecido por Resolución Nº 1349 del 

Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE CORRIENTES 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

                                  “Prorroga Intervención Caja Municipal” 

 

ARTÍCULO.-1º: PRESTA ACUERDO en todas sus partes a la Resolución del 

Departamento Ejecutivo Municipal N° 1349 del 10 de mayo de 

2021, que prórroga la Intervención de la Caja Municipal de 

Préstamos (CPM) por ciento ochenta (180) días hábiles, conforme 

a la Ordenanza N° 2236.  

 

ARTÍCULO.-2º: LA presente Ordenanza será refrendada por el Señor Secretario del 

Honorable Concejo Deliberante. 

ARTÍCULO.-3º: REMITE la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

conocimiento y efecto. 

ARTÍCULO.-4º:REGÍSTRESE,COMUNÍQUESE,PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

DADO EN  EL RECINTO DEL  HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE  DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO 
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